
8 al 20/01

¿Cuántos días dispongo de vacaciones y licencias este
2025 y qué plazos tengo para disfrutarlas?

¿VACACIONES? ¿ASUNTOS
PROPIOS?

10 de enero de 2025

FASES EVALUACIÓN DESEMPEÑO

AUTOEVALUACIÓN EVALUACIÓN
MÁNAGER

PUBLICACIÓN
EVALUACIÓN 

CONVERSACIÓN
DESEMPEÑO

hasta el 20/11 21/11 al 4/12 8 de enero

ENCUESTA DE
EVALUACIÓN

VACACIONES Y LICENCIAS 2025

¿DÍA
ADICIONAL
CONVENIO?

¿LICENCIA
ESPECIAL DE

NAVIDAD?

24 días hábiles. 

Del 01/01/2025
al 31/01/2026

4 días hábiles.
 

Del 01/01/2025
al 31/12/2025

2 días hábiles 
(1 pendiente para 2026).

El del 2024, del
01/01/2025 al 30/09/2025

El del 2025, del
01/01/2025 al 31/12/2025

1 día hábil. 

El 24/12/2025,
el 31/12/2025 

o el 05/01/2026.

Tras la publicación el pasado 8 de enero del resultado de la
Evaluación de desempeño, se inicia la fase de entrevistas con el o
la mánager, para repasar los datos de la misma antes de la
publicación de la nota definitiva. 
Desde CCOO te recomendamos consultar, a partir del 20 de enero,
la nota definitiva, para comprobar si ésta ha sido “calibrada” por
RRHH. Del 20 al 31 de enero, desde MyContribution, podrás acceder
a la valoración para dejar constancia de todos aquellos aspectos de
la evaluación de desempeño con los que no estés de acuerdo. 

20 al 31/01


